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SLCCllON I - INSTIiIICCIONl-S A l,OS OFERENI'ES

IO-OI ('ONTRA]'A\I'E

La Secretaría de Agricultura y Ganadería, tiene por objeto la "ADQUISICIÓN DE
LICENCIAS ANTIVIRUS, LICENCIA DE VISUALIZACION DE DATOS,
LICENCIAS DE GESTION DE PROYECTOS, LICENCIAS DE GESTION DE
ARCIIIVOS EN PDF, LICENCIAS DE DIAGRAMACION Y LICENCIA DE
DISEÑO ASISTIDO", mediante el proceso de Licitación Privada No. LP-SAG-|08-2023,

IO-02 t'tPO DU ( ON't'R.\TO

Como resultado de esta licitación se podrá otorgar un contrato de suministro, entre la
Secretafia de Agricultura y Ganadería y el licitante ganador.

IO-0-1 0r].1 ETo DE co\TR..\'l'.\cI()\

AdqUiSiCióN dC "ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ANTIVIRUS ENDPOINT;
LICENCIAS ANTIVIRUS ENDPOINT ADVANCE, LICENCIA DE
VISUALIZACION DE DATOS, LICENCIAS DE GESTION DE PROYECTOS,
LICENCIAS DE GESTION DE ARCHTVOS EN PDF, LICENCIAS DE
DIAGRAMACION Y LICENCIA DE DISEÑO ASISTIDO", lo cual permita prevenir el

uso de licencias piratas, proteger la información de la Secretaría disminuyendo los posibles

riesgos de sustracción, robo de información, suplantación de identidades que pueden poner

en peligro la toma de decisiones de los Proyectos, Unidades y Direcciones.

Las ofe¡tas deberán presentarse en idioma español, incluso información complementaria

como catálogos técnicos, etc. En caso de que la información complementaria esté escrita en

idioma diferente al español, deberá acompañarse con la debida traducción de la Secretaría de

Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación.

IO.O5 PRESE}-I",\CION DE OFERT"\S

Para fines de presentación de oferlas se establece los siguiente:
Las ofertas se presentarán et DEPARTAMENTO DE COMPRAS y SUMINISTROS,
SECRETARIA DE AGRICALTURA Y GANADERIA

Ubicada en: BLVD CENTROAMERICA, AVE LA FAO COLONIA LOMA LINDA

El día último de presentación de ofe¡tas será: 19 de octubre de 2023

La hora límite de presentación de ofertas será: 8:45:00 am

I'rigirta 3146
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El acto público de apertura de ofertas se realiza¡á en el Salón USDA ubicado en el edificio
administrativo de la Secretaría de Agricuhura y Ganaderia, a partir de las: 9:00 am

Una copia del acta de apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

Los oferentes o sus representantes que deseen estar presente al momento de apertura de las
ofertas deberán presentarse a la dirección anteriormente citada.

Presentación de los Sobres: se presentarán tres (3) sobres diferentes, los sobres deberán
recibirse debidamente cerrados, sellados y rotulados en el idioma español según los
siguientes requerimientos:
a. Primer Sobre: OFERTA ECONOMICA contendrá original y dos (2) copias

adicionales de la oferta económica y será rotulado con el título de "OFERTA
ECONOMICA".

b. Segundo Sob¡e: OFERTA TECNICA contendrá original y dos (2) copias adicionales
de la oferta técnica y será rotulado con el título de "OFERTA TECNICA".

c. Tercer Sobre: DOCUMENTACION LEGAL contendrá original y dos (2) copias
adicionales de toda la documentación legal y será rotulado con el título de.,DOCUMENTACION LEGAL".

NOTA: Todos los Sobres deberán rotularse de la siguiente manera:

d. En la apertura fisica de los sobres deberán estar cerrados y de contener el sello de la
empresa lo que permitirá identificar que los sobres no han sido modificados o
violentados por un tercaro antes de la apertura de ofertas.

Prirrnl4lzló

ESQUINA SUPERIOR DERECHA
Fecha de Apertura: 19 ll0 12023
Hora de Apertura: 9:00:00 am
Hora Oficial de la Rep. de Honduras

PARTE CENTRAL.
Gerencia Administrativa

Secret¡ria de Estado en el Despacho de Agricultura y Gan¡dería
Blvd Centroamerica, Ave La FAO, Col. Loma Linda, Tegucigalpa, Honduras

"OFERTA XXXXXXX" o ,,DOCUMENTACION LEGAL.

ESQUINA INFERIOR IZQAIERDA
LIC ITA CIO N PR]VA DA NA C IONA L NO. L P-SA G-O O 8-2 O 2 3,,ADQUISrcIÓN 

DE LICENCIAS ANTIVIRTJS ENDPOINT'Y LICENCIAS ANTIVIRUS ENDPOINT
ADVANCE, LICENC]A DE T/ISUALIZACION DE DATOS (2D, 3D Y 4D), LICENCIAS DE GESTION
DE PROYECTOS, L]CENCIAS DE GEST]ON DE ARCHIVOS EN PDF. LICENC]AS DE
DIAGRAMACION Y LICENCIA DE DISEÑO ASISTIDO''

ESQUINA SUPERIOR IZQUIERDA
Nombre completo del oferente,
Dirección completa, numero de teléfonos,
URL y correo electrónico de contacto,



Si el paquete no está cerrado, sellado y rotulado según lo solicitado, la Secretaria de
Agricultura y Ganadería no recibirá la oferta

2. Presentación de las Ofertas, estas deberán cumplir con los siguientes cntenos:
a. La Oferta Originat debe¡á de venir identificada con el término "ORIGINAL" y el

resto de las dos (2) copias deberán ser identificadas con el término "COPIA"
b. Las oferentes no podrán presentar ofertas altemativas ni electrónicas
c. Las ofertas deberán ser presentadas en moneda nacional (Lempiras)
d. Las ofe¡tas deberán contener en cada una de sus hojas el folio, sello y media firma de

su oferente o representante legal.
e. La documentación deberá incluir un índice de la documentación presentada
f. Se aceptarán únicamente ofertas de empresas constituidas en Honduras

ro-05.1 coNS()RClo

Cada Oferente presentará una sola Oferta, ya sea individualmente o como miembro de un
Consorcio. Si el Proveedor es un Consorcio, todas las partes que lo conforman deberán ser
mancomunada y solidariamente responsables fiente al Comprador por el cumplimiento de
las disposiciones del Contrato y deberán designar a una de ellas para que actúe como
representante con autoridad para comprometer al Consorcio. La composición o constitución
de1 Consorcio no podrá ser alterada sin el previo consentimiento del Comprador.

I0.06 \'I(;E\('I,\ DE LAS OFEII'I'/\S

Las ofertas deberán tene¡ una vigencia mínima de sesenta (60) dias calendarios contados
a partir de la fecha de presentación de la oferta.

No obstante, en casos calificados y cuando fuere estrictamente necesario, el órgano
contratante podrá solicitar la ampliación del plazo a todos los proponentes, siempre que fuere
antes de la fecha prevista para su vencimiento. Si se ampliare el plazo de vigencia de la ofe¡ta,
deberá también ampliarse el plazo de garantía de mantenimiento de oferta

IO-07 (;,\RA§II-,\ DE }I,\}-TE\I\IIENI'0 I)E OFT-RT-{.

La oferta deberá acompañarse de una Garantía de Mantenimiento de Oferta por un valor
equivalente, por lo menos, al dos por ciento (2%) del valor total de [a oferta.

Se aceptarán solamente fianzas y garantías bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

La garantía deberá tener una vigencia mínima de treinta (30) días adicionales, posteriores a

la fecha de vencimiento de la vigencia de las ofertas y no es un documento subsanable.

I)iqinl5146



IO-r)8 PL,\Z() DE ..\t).'t Dt( .\( tO\

La adjudicación del,{os contrato(s) alllos licitante(s) ganador(es) se notificará a todos los oferentes
que participaron enel proceso de licitación por igual dentro de los treinta (30) días caletdanos
contados a partir de la fecha de presentación de las ofertas.

El órgano responsable de la contratación declarará desierta la licitación, cuando no se hubieran
presentado ofertas, la Secretaria de Agricultura y Ganadería se reserva el derecho con una (1) oferta
presentada continuar con el proceso siempre y cuando esté esta oferente cumple con lo establecido
en en las bases de licitacion.

Se declarará fracasada en los casos siguientes:

1. Cuando hubieren omitido en el procedimiento alguno de los requisitos esenciales establecidos
en esta ley o en sus disposiciones reglamentarias.

2. Cuando las ofefas no se ajusten a los requisitos esenciales establecidos en el reglamento o en
el pliego de condiciones.

3. Cuando se comprobare que ha existido colusión.

una vez declarada desierta o fiacasada esta licitación, se procederá a un nuevo proceso

IO-r)e DOCt. ]tENl ()s .\ t,Rt_sE\1 ,\t{

Cada oferla deberá incluir los siguientes documentos:

09.I DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberán presentar los siguientes documentos con su oferta

Documentos por Presentar
1. Ga¡antía de Mantenimiento de oferta que asegura los intereses de la secreraria de

Agricultura y Ganadería.

2. Fotocopia legible de la escritura de constitución de la sociedad y sus reformas
debidamente inscritas en el Registro Mercantil correspondiente.

3. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que tiene las
facultades suficientes para participar representar a la empresa en el proceso de
licitación, debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

4. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del Representante Legal

5. Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal.

6. Presentar Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades previstas en los
artículosl5 y l6 de la Ley de Contratación del Estado.

7. Fotocopia de la constancia de estar en trámite la certificación de Inscripción en el
Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida por la ONCAE de

l)riqrn.r 6 4ó



acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. ..ta

solicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día calendario anterior
a la fecha prevista para la presentación de la oferta".

8. Presentar Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de no esta¡
comprendido en ninguno de los casos señalados de los artículos 36,37,38,39,40 y 4l
de la Ley Especial Contra el Lavado de Activos.

9. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad correspondiente, vigente.

10. Fotocopia de la Solvencia SAR vigente

11. Presentar Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de que actúa
conforme a los principios de buena fe, integridad, honorabilidad y conducta ética,
moral y respeto a las leyes de la república y no se ha prestado, ofiecido ni aceptado
para la comisión de colusión, actos deshonestos, practicas com.rptivas, engaños,
influencia y otros que wlne¡en la legalidad y transparencia del presente proceso de
contratación.

12. Fotocopia de constancia de inscripción de registros de beneficiarios (rroveedores de
bienes y servicios del estado, SIAFI) extendida por la Sec¡etaría de Estado en el
Despacho de Finanzas *SEFIN".

13. Presentar Declaración Ju¡ada de la Empresa de no poseer juicios o ¡eclamaciones
pendientes durante este proceso de Licitación o en los últimos cinco (5) años a causa

de contratos ejecutados o en procesos de ejecución según Art. 35 RLCE, inciso "f'.
14. Informe de las licencias proporcionadas de los últimos cinco (5) años, su importe y

especificando si fue¡on hechos al sector público o privado.

Documentos no subsanables

Se¡án declaradas inadmisibles y no se tendrán en cuenta en la evaluación final, las ofertas que se

encuentren en cualquiera de las situaciones siguientes:

a) No estar firmadas por el oferente o su representante legal el formulario o carta de presentación
de la oferta y cualquier documento referente a precios unitarios o precios por partidas específicas;

b) Estar escritas en lápiz "grafito";

c) Haberse omitido la garantía de mantenimiento de oferta, o cuando fuere presentada por un
monto o vigencia inferior al exigido o sin ajustarse a los tipos de garantía admisibles;

d) Haberse presentado con raspaduras o enmiendas en el precio, plazo de entrega, cantidad o

en otro aspecto sustancial de la propuesta, salvo cuando hubieran sido expresamente salvadas
por el oferente en el mismo documento;

I':iuirr¿ 7 46



NOTA:
Todos los documentos que no sean originales deberán ser autenticados (Una
autentica de copias).
Los documentos firmados por el Representante Legal de la empresa que se anexe a la
oferta deberán estar autenticados (Una autentica de firmas)
Las deciaraciones juradas, garantías y formularios señalados anteriormente cuentan
con un formato preestablecido. (ver anexos) Deben presentarse de conformidad con
el formato que se acompaña a este pliego, con la respectiva firma y sello por el
representante Iegal.

09.2 INFORMACIÓN FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos
20% del valor ofertado, pteden ser evidencias de montos depositados en caja y
bancos, constancias de créditos abiertos otorgados por instituciones bancarias,
nacionales o extranjeras, créditos comerciales, etc.

Copia autenticada del Balance General del último ejercicio fiscal inmediato anterior
sellado y timbrado por el contador general.

Copia autenticada del Estado de Resultado del último ejercicio fiscal inmediato
anterior sellado y timbrado por el contador general.

Autorización para que Secretaría de Agricultura y Ganadería pueda verificar la
documentación presentada con los emisores.

09.3 INFORMACIÓN TÉCNICA

L CertiJicaciones y Garantías

a. certificados y/o Documentos de los suministros del fabricante o distribuidor
autorizado para comprobar la legitimidad, vigencia y cumplimiento de cada una de
las especificaciones técnicas solicitadas en los antivirus y software.

b. cefificado y/o Documentos en la que la empresa realice capacitaciones al personal
técnico sobre las buenas prácticas del manejo de la información.

2. Capacidad de Entrega, Instalación, Capacitación y (/so

a. 3 cartas y/o Documentos que respalden [a instalación de los antivirus y/o softwares
a empresas y/o instituciones mayores de 250 usuarios (Licencias de Antivirus)

a
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b. 1 Carta y/o Documento que respalden la instalación de los antivirus y/o softwares a

empresas y/o instituciones mayores de 250 usuarios (Resto de Licencias)

c. Certificado y/o Documentos de Soporte Técnico ilimitado por parte de fabricante y/o
distribuidor autorizado, el tiernpo que esté licenciado sin ningún costo adicional
(correo, chat, telefónico o en sitio de ser necesario).

d. Carta y/o Documento de Compromiso para la capacitación en el uso de la consola
para el personal técnico de la Secretaría (administrar reglas y configuraciones)

09.4 INFORMACIÓN ECONÓMICA

El sobre contentilo de la "Oferta Económica" deberá de incluir de forma ineludible:

Formulario o carta de la oferta, este formulario deberá ser llenado en letras y números
con e1 precio total ofertado, solicitándose no alterar su forma, firmada y sellada por
el Oferente o su Representante Legal y la Oferta deberá ser en lempiras.

a

a Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de [a partida cotizada en la
oferta, debrdamente firmado y sellado por el Oferente o su Representante Legal. La
omisión de cualquier dato referente a precio unitario por partida, monto y numero de

la licitación, así como cualquier otroaspecto sustancial que impida o limite de manera
significativa el análisis, comparación u evaluación de las ofertas, será motivo de

descalificación de esta segúnsea el caso. Si "El Oferente" No presenta el formato
"Lista de Precios" se entenderáque no presento la oferta.

o Valo¡ total de la oferta comprende los impuestos correspondientes

o Valor total de la oferta, está dentro del monto presupuestado para el proceso

Not¡s importantes:

El valor total de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes y costos

asociados hasta la entrega de los bienes ofefados a la Secretaría de Agricultura y Ganadería
en el lugar y fechas especificados en estas bases.

Para lo cual, se recomienda a los oferentes tomar como referencia las situaciones constitutivas
de descalificación previstas en el artículo 131 RLCE.

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido (Ver
anexos). Deben de presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego.

() Jl,



09.5 DOCUMENTO QUE DEBEN PRESENTARSE ANTES DE LA FIRMA DEL
CONTRATO (OFERENTE GANADOR) SEGÚN EL ARTICULO 30 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO

1. Constancia de no haber sido objeto de sanción administrativa firme en dos o más
expedientes por infiacciones tributarias durante los últimos cinco años emitida porla
SAR;

2. Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato
celebrado con 1a Administración emitida por la PGR;

3. Constancia de Encontrarse al día en el pago de sus cotizaciones o contribuciones al
Instituto Hondureño de Seguridad Social, de conformidad con lo previsto en el
artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la Ley del Seguro Social.

4. certificación de Inscripción en el Registro de proveedores y contratistas del Estado
emitida por la ONCAE

5. Garantia de cumplimiento de oferta por valor del l5 %

I()-10 ¡\(ILAR;\('lONIiS l)E l.OS DO(ll.lNIENTOS Dli LlCt'l'ACtON

Todo aquel que haya obtenido de mane¡a oficial los documentos de licitación y que requiera
alguna aclaración sobre los mismos deberá comunicarse con El ente contratante, mediante
cofreo electrónico nuría,estra¡\,0(.7t s«c.eob.hn / aaron.»erdontoeosas,pob.htt /
nruuricio.mata»nros@\at!.gob,hn / luis.funeñi)sas.sob.lttt o en su defecto por escrito a la
dirección y contacto siguiente Gerencia Administrativa ubicado en las oficinas
administrativas de la Secretaria de Agncultura y Ganadería con la Lic. María Elena Estrada..
El ente contratante responderá por escrito todas las solicitudes de aclaración, enviando copia
a todos los que hayan obtenidolos pliegos de condiciones, describiendo y resolviendo sus
interrogantes planteadas.

Las respuestas a solicitudes de aclaración se publicariin además en el Sistema de Información
de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras "HONDUCOMPRAS.
(\\ \\ \\.llr\lt(lLre(rIlrtlt ir\.!(l1\ ltjl).

Para efectos de recibir aclaraciones las mismas será admitidas hasta el día l6 de octubre fecha
máxima prevista para la presentación, toda aclaración recibida después de la fecha límite no
se tomará en cuenta.

t()-I0.t ENI\,ttEND.{S .\ L()S t)OCttr}ttivl.()s DE LI(.n-¡\CION
La secretaría de Agricultura y Ganadería podrá en cualquier momento antes del vencimiento
del plazo para la presentación de ofertas, enmendar los documentos mediante la emisión de
una enmienda.

Toda enmienda emitida formará parte integral de los documentos y deberá se¡ comunicada

por escrito ya sea en ñsico o correo electrónico a todos los que hayan obtenido los pliegos

P¿rlinir l0 4(r
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Las enmiendas se publicarán además en el Sisterna de Información de Contratación y
Adquisiciones del Estado de Honduras *HONDUCOMPRAS"

rvtvrv . ho n tl Lr co rlt ob.hnras

La Secretaria de Agricultura y Ganadería podrá prorrogar el plazo de presentación de
ofertas a fin de dar a los posibles oferentes un plazo razonable para que pueda tomar en cuenta
las enmiendas en la preparación de sus ofertas de conformidad a los cambios indicados en
las mismas.

IO-I 1 E\;AI,T],,\('ION DE OFERT;\S

Las ofertas serán evaluadas de acuerdo con la siguiente rutina de fases acumulativas y cada uno de
los aspectos a veriticar será de cumplimiento obligatorio:

FASE I, VERIFICACIÓN LEGAL
Nota: Una Autentica para todos los ítems de la parte legal.

ASPECTO VERIFICABLE CUN{PLE NO CUMPLE

I

Garantía de Mantenimiento de Oferta asegura los intereses de la
Secretaría de Agricultura y Ganadería

2

Fotocopia legible de la escritura de constitución de la sociedad y
sus reformas debidamente inscritas en el Registro Mercantil
correspondiente.

3

Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita
que tiene las facultades suficientes para participar representar a la
empresa en el proceso de licitación, debidamente inscrito en el
Registro Mercantil.

4
Fotocopia del Documento Nacional de identiñcación (DNI) del
Representante Legal.

5 Fotocopia de RTN del oferente y del Representante Legal.

6

Declaración Jurada sob¡e las Prohibiciones o Inhabilidades
previstas en los artículos 15 y l6 de la Ley de Contratación del
Estado.

7

Constancia de estar en tr¿ímite ó la certificación de Inscripción en
el Registro de Proveedores y Contratistas del Estado, extendida
por la ONCAE de acuerdo con el artículo 57 del Reglamento de la
Ley de Contratación del Estado. "la solicitud de inscripción
deberá realizarse a más tardar el día calendario anterior a la fecha
prevista para la presentación de la oferta ..."

8

Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de
no estar comprendido en ninguno de los casos señalados de los
artículos 36,37,38,39,4O y 41 de la Ley Especial Contra el Lavado
de Activos.

I'ri rina 11146
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9
Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, vigente.

10 Fotocopia de la Solvencia SAR vigente

ll

Declaración Jurada de la empresa y de su representante legal de
que actua conforme a los principios de buena fe, integridad,
honorabilidad y conducta ética, moral y respeto a las leyes de la
república y no se ha prestado, of¡ecido ni aceptado para la
comisión de colusión, actos deshonestos, practicas comrptivas,
engaños, influencia y otros que r,,ulneren la legalidad y
transparencia del presente proceso de contratación.

t2

Fotocopia de constancia de inscripción de registros de
beneficiarios (proveedores de bienes y servicios del estado,

SIAFI) extendida por la Secretaría de Estado en el Despacho de
Finanzas "SEFIN".

t3

P¡esentar Declaración Jurada de la Empresa de no poseer
juicios o reclamaciones pendientes durante este proceso de
Licitación o en los últimos cinco (5) años a causa de contratos
ejecutados o en procesos de ejecución según Art. 35 RLCE,
inciso "f'.

t4
Informe de las licencias proporcionadas de 1os últimos cinco
(5) años, su importe y especificando si fueron hechos a[ sector
público o privado.

1 Para efecto de evaluac¡ón, sino pasa la fase legal, ya sea un documento sustanciat, según lo indicado en el
Pliego de Condiciones no se deberá seguir evaluando ni pasar a la siguiente fase de evaluac¡ón.
2 En el caso en que el oferente presente la constancia de estar inscrito en el Registro de Proveedores, no
deberá presentar copia autenticada de escritura de constitución y sus reformas debidamente inscritas y
notlficadas, poder del representante legal del oferente, constancia de coleg¡ación del oferente y copia
autent¡cada de RTN del oferente, a menos que alguno de los datos haya cambiado y no haya sido reportado
a la ONCAE.
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FASE II, EVALUACIÓN FINANCIERA
Nota: Una Autentica para todos los ítems de la parte Financiera.

FASE III, EVALUACIÓN TÉCNICA
Los aspectos técnicos que no puedan ser verificados en la documentación emitida por el
fabricante, entregada en la oferta, se considerariín no cumplidos y la oferta será descalificada.

Evaluación Técnica en Documentos:

ASPECTO
VERIFICABLE

CUMPLE
NO

CUMPLE

I

Demuesfta acceso inmediato a dinero en efectivo por al menos el
20o/o del valor ofertado pueden ser evidencias de montos
depositados en caja y bancos, constancias de créditos abiertos
otorgados por instituciones bancarias, nacionales o extranjeras,
créditos comerciales, etc.

2
Copia del Balance General del último ejercicio fiscal inmediato
anterior sellado y' timbrado por el contador general

3
Copia del Estado de Resultado del último ejercicio fiscal
inmediato anterior sellado y timbrado por el contador general

4
Carta de autorización que 1a Secretaría de Agricultura y Ganadería
pueda verificar la documentación presentada

NO
CUMPLE

Certific acion e s y G aran tías

I

Cefificados y/o Documentos de los suministros del
fabricante o distribuidor autorizado para comprobar la
legitimidad, vigencia y cumplimiento de cada una de las
especificaciones técnicas solicitadas en los antivirus y
software.

2
Certificado y/o Documentos en la que la empresa realice
Capacitaciones al personal técnico sobre las buenas prácticas
del manejo de la información.

Capacidad de Entrega, Instalación, Capacitación y IJso

3

Carta y/o Documento que respalden la instaiación de los
antiürus y/o softwares a empresas y/o instituciones mayores
de 250 usuarios.

4

Certificado y/o Documentos de Soporte Técnico ilimitado
por parte de fabricante y/o distribuidor autorizado, el tiempo
que esté licenciado sin ningún costo adicional (correo, chat,
telefónico o en sitio de se¡ necesario)
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5

Carta y/o Documento de Compromiso para la capacitación
en el uso de la consola para el personal técnico de la
Secretaría (administrar reglas y confi guraciones)

6
Carta y/o Documento de Compromiso donde la consola
puede ser instalada en servidores dedicados como en la nube

FASE IV, EVALUACIÓN ECONÓMICA

Se realizará la revisión aritmética de las ofefas presentadas y se harán las correcciones
correspondientes.

Se compararán los precios totales de las ofertas evaluadas y seordenarán de la más baja evaluada a

la más alta evaluada.

El valor total de la oferta deberá comprende¡ todos los impuestos correspondientes y costos
asociados hasta la entrega de los bienes ofertados a la Secretaría de Agricultura y Ganadería en el
lugar y fechas especificados en estas bases.

Los formularios señalados anteriormente cuentan con un formato preestablecido (Ver anexos).
Deben de presentarse de conformidad con el formato que se acompaña a este pliego.

Nota: Una Autentica para todos los ítems de la parte económica

ASPECTO VERIFICABLE CUMPLE
NO

CUMPLE

I

El Formulario o Carta de la Oferta deberá ser llenado en letras y
números con el precio total ofefado, solicitándose no alterar su

forma (ver anexos) firmada y sellada por el Oferente o su

Representante Legal y la Oferla deberá ser en lempiras.

2

Formulario de Lista de Precios: Es el detalle individual de la partida
cofizada en la oferta, debidamente firmado y sellado por el
Oferente o su Representante Legal. La omisión de cualquier dato
referente a precio unitario por partida, monto y numero de la
licitación, así como cualquier otroaspecto sustancial que impida o
límite de manera significativa el análisis, comparación u evaluación
de las ofertas, será motivo de descalificación de esta según sea el
caso. Si "El Oferente" No presenta el formato (úLista de
Precios" se entenderá que no presento la oferta.

3 Valor total de la oferta comprende los impuestos correspondientes

4
No haberse presentado en lápiz grafito, ni con raspaduras o

enmiendas en el precio.

5
Garantía de Mantenimiento de Oferta
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IO-I2 ERRORES L O}IISIO\ES SLBSA\.{BLES

Podrán ser subsanados los defectos u omisiones contenidas en las ofefas, en cuanto no
impliquen modificaciones del precio, objeto y condiciones ofrecidas.

En caso de haber discrepancia entre precio expresado en letras y en cifias serán validos los
establecidos en letras, asimismo, en caso de que se admitieran ofertas por reglón o partida y
hubiere diferencia entre el precio unitario y el precio total se considerada valido el precio
unitario.

La comisión de evaluación podrá corregir los er¡ores aritméticos que se detecten durante la
evaluación de las ofertas, debiendo notificar al oferente. quien deberá aceptarlas a partir de la
recepción de la notificación o su oferta será descalificada.

El valor y el plazo de la Garantía de Mantenimiento de Oferta no serán subsanables y lo
establecido en el artículo 131 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

Validar A¡ 131,132, 133, 134 RLCE

IO-I.3 ADJUDIC,\CION DEL CONTRATO

La adjudicación del contrato se hará POR LOTE y/o BLOQUES DE LOTE a uno (l) o más
de dos (2) oferente que cumpliendo las condiciones de participación, incluyendo su solvencia
e idoneidad para ejecutar el contrato, presente la oferta de precio más bajo o se considere
la más económica o ventajosa y por ello mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos
establecidos.

I O- I,,I N OT I I,- I (],.\ C I O \ D E A DJ U I) I (],\ C I O\-. D E L C O N 1' RA'TO

La resolución que ernita el órgano responsable de la contratación adjudicando el contrato,
será notificada a los oferentes y publicada, dejríndose constancia en el expediente. La
publicación deberá incluir como mínimo la siguiante información.

a) El nombre de la(s) entidad(es)
b) Una descripción de las mercancías o servicios incluidos en el contrato(s)
c) El nombre del/los Oferente(s) ganador(es)

d) El valor de la Adjudicación.

Si la adjudicación no se notifica dentro del plazo de la vigencia de las ofertas, los proponentes
podrán retirar sus ofertas sin responsabilidad de su parte.
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to-15 FlRt\I.\ DE COYI'r{.\t'O

Se procederá a la firma del contrato dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la
notificación de la adjudicación, mismo que se formalizará mediante suscripción del
documento correspondiente, entre la autoridad competente y quien ostente la Representación
Legal deladjudicatario.

A¡tes de la firma del/los contrato(s), elllos oferente(s) ganador(es) deberá(n) dentro de los
20 días3 calendario presentar los siguientes documentos:

o Constancia original de la Procuraduría Generul de la República, de no tenerjuicios
pendientes con el Estado de Honduras,

o Constancia de cumplb con el pogo del salario mínimo y demás derechos loboroles extendida por
la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (aplica solo paru Servicios de Seguridad y
Limpiexa, Circular No.CGG-2847-2016, Secretaría de Coordinación General de Gobierno)

o Constancia de solvencia por el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS)
o Garantía de cumplimiento de contrato por 15t%

Si elllos oferente(s) no acepta la adjudicación, no firma el contrato o no presenta la
documentacióndetallada dentro del plazo establecido, por causas que [e fueren imputables a é1,

perderá todos los derechos adquiridos en la adjudicación y dará lugar a la ejecución de la
Garantía de mantenimiento de la oferta. Se procederá a adjudicar el contrato al ofertante que

haya presentado la segunda mejor of'erta evaluada, la más baja y ventajosa y así sucesivamente.

I Para contratos bajo licitación pública LA LCE requiere treinta (30) días para la formalización del contrato
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SECCION II . CONDI(]IO\ES I)[, CONTR.\I ,\('IO\

( c-0t ,{D}lI\ts I RAD0R DE,L f ()N t'R.\'r'()

La Secretaría de Agricultura y Ganadería nombrará un Administ¡ador del Contrato, quien
será responsable de verificar la buena marcha y cumplimiento de las obligaciones
contractuales, que entre sus funciones tendrá las siguientes:

a. Emiti¡ la Orden de Inicio;
b. Dar seguimiento a las entregas parciales y final;
c. Emitir las actas de recepción parcial y final;
d. Documentar cualquier incumplimiento del Cont¡atista.

CC.O2 PLAZO CONTR.\CTT]AL

El/los contrato(s) estará(n) vigente(s) desde su otorgamiento hasta la entrega e instalación
de todas LICENCIAS ANTII/IRUS ENDPOINT Y LICENCIAS ANTIVIRUS ENDPOINT
ADVANCE, 1 LICENCU DE I/ISUALIZACION DE DATOS (2D, 3D Y 4D), LICENCIAS DE
GESTION DE PROYECTOS, LICENCIAS DE GESTION DE ARCHIVOS EN PDF,
LICENCIAS DE DIAGRAMACION Y LICENCIA DE DISEÑ) ASISTID) o aI 3 ] de
díciembre del 2023 y vigencias de las licencias.

cc-03 cESA( tÓr ogl co\TR¡\To

El cont¡ato cesará en sus efectos, por la expiración del plazo contractual, por el
cumplimiento del suministro y vigencia de las licencias

C(l-0;l LUC,\lt l)L, ENI'RL(lA DEl, SLTNIINIS'l lt()

La entrega del servicio se hará en: la Dirección de tnfotecnología de la Sec¡etaría de Agricultura
y Ganadería en Tegucigalpa, Blvd Centroamerica, Ave La FAO, Colonia l-oma Linda.

( ( -05 PL.-\ZO \ C.\\l-ll).\l)ES DI.- t.\ l ltlr(;A I)1.1. St'ltl\lS I Ro

Los Servicios se entregarán e instalarán de la siguiente manera: Dirección de Infotecnología
de la Sec¡etaría de Agricultura y Ganadería en Tegucigalpq Blvd Centroamenca, Ave La FAO,
Colonia Loma Linda.

Las entegas e instalaciones podrán anticiparse parcial o totalmente, de acuerdo al
requerimiento del Organo Contratante y a las disponibilidades inmediatas del contratista, sin
retrasar las fechas establecidas para completar cada entrega.

Las cantidades a entregarse podriiLn variar de acuerdo a las necesidades de la Sec¡etaria de
Agricultura y Ganadería; bajo ninguna circunstancia la Secretaría de Agricultura y Ganadería
estará en la obligación de pagar el precio del suminist¡o que quedare pendiente de ser
entregado a la finalización de la vigencia del presente contrato
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CC-TI6 PROCEDINIIENTo I)Ii REC]l.-I'(JION

Para las entregas del suministro, el contratista deberá coordinarse con el administrador del
contrato, para programar el día y la hora de la recepción.

CC.O7 C,\RANTI,\S

Se aceptarán solamente fianzas y gamntias bancarias emitidas por instituciones debidamente
autorizadas, cheques certificados y bonos del Estado representativos de obligaciones de la
deuda pública, que fueren emitidos de conformidad con la Ley de Crédito Público.

A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
o El p¡oveedor deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de contrato al momento

de suscribir el mismo.

La Garantía de Cumplimiento del contrato deberá ser presentada en original.

Valor: La garantía de cumplimiento del contrato deberá se¡ al menos, por el valor
equivalente a[ quince por ciento ( I 5%) de monto contractual.

Vigencia: La garantía de cumplimiento del contrato deberá esta¡ vigente hasta al
menos treinta días posteriores a la fecha de vencimiento de la vigencia del contrato.

Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegase a
aumentar.

b) GARANTIA DE BUEN SLMINISTRO POR LOTE

Plazo de presentación: I5 días hábiles después de la recepciónfinal del suministro.a

a

a

Valor: La garantía de calidad sustituirá la garantía de cumplimiento del contrato cuyo
monto será equivalente al cinco por ciento (5%) de monto contractual.

Vigencia: 12 y 24 meses contado a partir de la recepción Jinal,

C) CERTIFICADO DE GARANTÍA DE FABRICACIÓN DEL SUMINISTRO
(Cuando aplique)

Plazo de presentación: 15 dias hábiles después de cada recepción parcial del
suministro a satisfacción.

Objeto: responder por reclamos por desperlectos de fábrica

Vigencia: 365 días contúdo a partir de la recepción tinal.

a
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INST.

ccr-()8 FoR\t.\ t)E P.\Go

La Secretaría de Agricultura y Ganadería pagará en un plazo de 30 días calendario contados
a partir de la recepción satisfactoria de los documentos de cobro por las cantidades del

"ADQUISICION DE 270 LICENCIAS ANTMRUS ENDPOTNT y 80 LTCENCTAS
ANTI\TRUS ENDPOINT ADVANCE, 2 LICENCIA DE VISUALIZACION DE
DATOS (2D, 3D Y 4D), 4 LICENCIAS DE GESTION DE PROYECTOS, 7
LICENCIAS DE GESTION DE ARCHIVOS EN PDF, 3 LICENCIAS DE
DIAGRAMACION Y I LICENCIA DE DISEÑO ASISTIDO" entregados e instalados
por el proveedor y debidamente recibidos a satisfacción.

Los pagos se realizarán por transferencia SIAFI a través de las estructuras siguientes:

G.A PROG. FTE. ACT OBJETO

1l 45 100

cc-()g ]tt t_1"\s

Cuando el contratista incurriera en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por
causas imputables al mismo y en cumplimiento de los plazos parciales previstos al tenor del Artículo
72, pirrafo segundo y tercero de la Ley de Contratación del Estado, se sanciona¡á con una multa

equivalente al cero punto treinta y seis por ciento (0.36%), por cada día de retraso, en relación con

el monto total del saldo del contrato; de conformidad a lo establecido en el Artículo 88 del Decreto

Legislativo No. 157 -2022, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" No. 36,127 de fecha 12 de

Enero del 2023, conlentivo Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus

Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal del 2023
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S E(lC l()\ I I I - USPl.lcl I.ICACION ES TEC:',ilC]AS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADOUISICION DE I,ICENCIAS POR LOTES

LOTE I

uema de Licenciamiento de: ANTIVIRUSE

Cantidad
de

Licencias
Descnpción de Licencias

Licencia Antivirus Endpoint
Vigencia minima de dos (2) años

Anti Ransomware

Antivirus & Antispyu,are

Control Web

Anti-Phishing

Firewall Bidireccional

Machine Leaming

Protección contra wlnerabilidades

270

Control de dispositivos

Licencia Antivirus Endpoint Advance
Vigencia minima de dos (2) años

Anti Ransomware

Antivirus & Antispyware

Control Web

Anti-Phishing

Firewall Bidireccional

Machine Leaming

Protección contra wlnerabilidades
Control de dispositivos

Administre el cifiado en máquinas Windows y macOS.

Cifre discos, particiones o unidades completas del sistema.
Implemente, active y cifre dispositivos con una sola acción.
Detección basada en la conducta

Aprendizaje automático

80

Detección de amenazas 0-day
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LOTE II

Esquema de Licenciamiento de: Una aplicación SIG de escritorio individual, que permita la
visualización de datos, análisis avanzados y el mantenimiento de datos acreditados en 2D, 3D y

4D. Admite el uso compartido de datos.

Cantidad
de

Licencias
Descripción de Licencias

2

Vigencia minima de un (i) año

Transformar datos en mapas e información procesable

Exploración y visualización: Manipular parámetros de análisis y recibir
información visual en tiempo real.

Calografia y diseño: Agregue fácilmente y con precisión sus datos personalizados
para cumplir los estándares cartográficos y de diseño actuales. Compile sus datos
con unos pocos clics

Manejo de imágenes: Proporciona un conjunto de potentes herramientas para
administrar y analizar grandes colecciones de imágenes de drones, satélites, lidar y
más.

Ciencia de datos y análisis: Utilice herramientas de análisis cientificos en datos
2D,3D y 4D para identificar patrones, realizar predicciones y responder a
preguntas.

Administración de datos: Asegure la integridad de los datos con un conjunto
completo de herramientas para almacenar, editar y administrar varias formas de
datos espaciales, incluyendo big data y datos en tiempo real.

LOTE III

Esquerna de Licenciamiento de: Software que se utilice como una herramienta de gestión de
proyectos que centralizan y agilizan los procesos.

Descripción de Liccnoias

4

Vigencia minima de un (1) año

Planifi cación del proyecto

Plantillas personalizables integradas

Control de recursos y calculo de costo

Informes en tiempo real

Resumen de situación con escalas diversas de tiempo
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Cantidad
de

Licencias
Descripción de Licencias

7

Vigencia minima de un ( I ) año

Edita imagines de texto de los archivos PDF con una reorganización de párrafos
en toda la pagina

Convierte archivos de PDF en imágenes con formato JPEG,TIFF o PHG

Introduce, elimina, rota y reordena paginas en un archivo PDF

Divide archivos PDF extrayendo una o más paginas

Agrega marcadoras, encabezados, numeración y marcas de agua

Quita permanente información confidencial oculta en archivos PDF

Emplea la herramienta de censura para eliminar de forma permanente
información visible en los archivos PDF

Agrega archivos de audio, video y objetos interactivos a los PDF

Agrega nurreración Bates a los documentos legales

Agrega o edita texto e imágenes en tu Tablet y teléfono móvil

Reordena, elimina o rota páginas de una archivos PDF en un dispositivo Ios o
Android

LOTE IV

Convierte archivos PDF en archivos de Microsoft Word, Excel o PowerPoint
editables

l'iigirru 22i46

Esquema de Licenciamiento de: Software que permita realizar gestión de A¡chivos en formato
de PDF con las siguientes características.
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LOTE V

Esquema de Licenciamiento de: Softwa¡e de diagramación que permita las siguientes
características

Cantidad
de

Licencias
Descripción de Licencias

3

Vigencia minima de un (1) año

Fácil acceso a formas y plantillas con una nueva barra de estado que te ayuda a
moverte mas eficiente dentro y entre tus diagramas.

Añade líneas formas de forma facil y precisa con funciones como la minibarra de
forma rápida, la rejilla din¿imica mejorada, el ajuste automática del diseño y el
tamaño automático de la página.

Simplifique los diagramas grandes y complejos utilizando los subprocesos y
contenedores para agrupar formas relacionadas de forma visual y lógica.

compruebe los diagramas con las reglas y la lógica de negocio para garantizar la
precisión y la coherencia de los diagramas. Con un solo clic, puede validar un
diagrama para aseguarse de lo que lógico y de que tiene propiedades.

Muestrea datos en tiempo real dentro de las formas de sus diagramas, basados en las
condiciones que usted defina, utilizando gráficos significativos como el color, los
iconos, los símboios y las barras de datos.

Mantenga actualizados los datos vinculados en sus diagramas sin ningún esfuerzo
adicional mediante la actualización automática.

Profundice en los datos detallados de las formas y los diagramas usando las
ventanas de datos de las formas o Datos Extemos .
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LOTE VI

Esquema de Licenciamiento de: Software de diseño asistido por ordenador (CAD) que se utiliza para
dibujar, diseñar y modelar en 2D y 3D de forma precisa con sólidos, superficies, objetos de malla,
funciones de documentación, etc. Incluye funciones para automatizar tareas y aumenta¡ la
productividad, como 1a comparación de dibujos, el conteo, la adición de objetos y la creación de tablas.
También incluye siete conjuntos de herramientas específicos de cada sector para el diseño eléctrico, el
diseño de plantas de procesamiento, los dibujos de diseño arquitectónico, el diseño mecánico, la
cartografia 3D, la adición de imágenes escaneadas y la conversión de imágenes ráster. Que permite a
los usuarios crear, editar y anotar dibujos mediante dispositivos de escritorio, web y móviles.

Cantidad
de

Licencias
Descripción de Licencias

1

Vigencia minima de un ( I ) año

Dibujar y anotar geometría 2D y modelos 3D con sólidos, superficies y objetos de
malla.

Automatizar tareas como, por ejemplo, la comparación de dibujos, la sustih¡ción de
bloques, el recuento de objetos y la creación de tablas de planificación y mucho más

Permite crear un espacio de trabajo personalizado para maximizar la productividad con
aplicaciones complementarias y API

Permitir la conexión del Software en todos los dispositivos. Que permita crear, ver, editar
y anotar dibujos con el Software en dispositivos móviles o en cualquier ordenador con el
Software en la web.

Coloca automáticamente bloques en función de las posiciones anteriores, o busca y
reemplaza rápidamente bloques existentes.

Visualiza las ventanas de dibujo unas al lado de otras o en varios monitores con la misma
instancia de el Sotfi¡¿are.

Importa comentarios desde un documento en papel o PDF y añade cambios
automáticamente sin modificar el dibujo existente.

Crea, edita y visualiza dibujos CAD con un navegador mediante el Software en
dispositivos móviles o en la web.

Envía los planos de dibujo CAD como archivos PDF directamente desde el Software a
Autodesk Docs.

Completa los proyectos más rápido con los consejos y las características útiles de Mi
información.

Mantente informado de los cambios recientes realizados en un archivo DWG compartido
a través de un registro de actividad.
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Indice de Formularios y Formatos

Formulario de Lista de Precios
Formulario de Información sobre el Oferente
Formulario de Información sobre los Miembros del Consorcio
Formulario de Presentación de la Oferta
Formulario de Declaración Jurada sobre P¡ohibiciones o Inhabilidad
Formulario de Declaración Jurada de Integridad
Formulario de Autorización del Fabricante
Formato de Contrato
Formato de Ga¡antía de Mantenimiento de la oferta
Formato de Ga¡antía de Cumplimiento
Formato de Garantía de Calidad
Formato de Garantía por anticipo
Aviso de licitación

1

1

1

I

I

1

1

1

1

I
I
I

1
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Lista de Precios

9

Precio Tolalpor
articulo (Col
6+8)

total por articr¡lo

l

P¡ecio Total

País del Com

Hondu

prador

AS

Monedas de co nformidad con I
del IO-09

Sub cláusula 09.4
Altemativa No
Página N" dc

Fecha:
LP No

I 2 4 5 6 7 8
No. dc Dcscripción de los Bienes F€ha de

cnlrega
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Formulario de Información sobre el Oferente

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes
No se aceptará ninguna alteración a este formularío ni se aceptarán subsfitutos.l

F echa: [indicar lafecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LP No; [indicar el número de I proceso licitatorio]

3. País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta
constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad o
país donde intenta constituirse o íncorporarseJ

4. Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o
incorporación del Oferentel

5. Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: findicar la
Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporadol

6. lnformación del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: [indícar el nombre del represenlante autorizado]

Direcctón: [indícar la dírección del representante autorizado]

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono yfacsímile del
r e p r es e ntan t e au t o r i zado l
Dirección de cor¡eo electrónico: findicar la dirección de correo electrónico del
r epr e s ent ante auto r izado l

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: fmarcar la(s) casilla(s) de los
do cumento s o r i gina I e s a dj un t o s l

Í Estatutos de la Sociedad de la empresa de conformidadcon las Sub cláusulas 09.1 de la
IO-09.

Í Si se trata de un Consorcio, carta de intención de formar el Consorcio, o el Convenio de

Consorcio, de conformidad con la cláusula 5.1 de la IO-05.

í Si se trata deun ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
jurídica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub ciáusula 09.1 , 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09.
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Página de páginas
1 . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del Oferente]

2. Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombrejurídico
de cada miembro del Consorciol



Formulario de Información sobre los Miembros del
Consorcio (Cuando Aptique)

[El Oferente y cada uno de sus miembros deberá completar este formulario de acuerdo con
las instrucciones indicadas a continuaciónl

Fecha: llndicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LP No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Página_de_páginas

I . Nombre jurídico del Oferente [indicar el nombre jurídico del OferenteJ

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio /indicar el Nombre jurídico del miembro del
ConsorcioJ

3. Nombre del Pais de constitución o incorporación del miembro d e! Cotsorcio [indicar el
nombre del País de constitución o incorporación del miembro del Consorcíol

4. Año de constitución o incorporación del miemb¡o del Consorci o: [indicar el año de
constitución o incorporación del miembro del Consorciol

5. Dirección jurídica del miemb¡o del Consorcio en el País donde está constituido o
incorporado: [Dirección jurídica del miembro del Consorcio en el país donde está
const iluído o incorporadol

6. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio:

Nombre: [indicar el nombre del representa.nte autorizado del miembro del ConsorcioJ

Dirección: [indicar la dirección del representante outorizado del miembro del Consorcio]

Números de teléfono y facsímile : [[índicar los números de teléfono y.facsímile del
representante autorizado del miembro del Consorciol

Dirección de correo electrónico: [ [indicar la dirección de correo electrónico del
representante autorizado del miembro del Consorciol

7. copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos
adjuntosJ

í Estatutos de la sociedad de la empresa de conformidadcon las sub cláusulas 09.1 de la Io-
09.

I Si se trata de un ente gubernamental Hondureño, documentación que acredite su autonomía
juridica y financiera y el cumplimiento con las leyes comerciales, de conformidad con la
Sub cláusula 09.1, 09.2, 09.03 y 09.4 de la IO-09.
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Formulario de Presentación de la Oferta

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se
permitirán alteraciones a esteformulario ni se aceptarán substituciones.J

Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la OfertaJ
LP No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

Llamado a Licitación No.: [índicar el No. del LlamadoJ
Alternativa No. [indicar el número de identifcación si esta es una oferta alternativaJ

A'. [nombre completo y dirección del Comprador]

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

(a) Hemos examinado y no hallamos objeción alguna a los documentos de licitación, i¡cluso sus

Enmiendas Nos. [indicar el número y lafecha de emisión de cada Enmienda];

(á) Ofrecemos proveer los siguientes Bienes y Servicios de conformidad con los Documentos de
Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas establecido en la Lista de Requerimientos:

[indicar una descripción breve de los bienes y servicios];

(cJ El precio total de nuestra Oferta, exc§endo cualquier descuento ofrecido en el rubro (d) a

continuación es: [indicar el precio total de la oferta en palabras y en cifras, indicando las
diferentes cifras en las monedas respectivasl:

Los precios deberán presentarse en lempiras y únicamente con dos decimales

El valor de la oferta deberá comprender todos los impuestos correspondientes
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Descuentos. Si nuestra oferta es aceptada, los siguientes descuentos serán aplicables: [detallar
cada descuenk¡ ofrecitlo y el artículo específco en la Lista de Bienes al que aplica el
descuentoJ.

Metodología y Aplicación de los Descu€ntos. Los descuentos se aplicarán de acuerdo a la
siguiente metodología: [Detallar lu metotlología qtte se aplicará a los descuentos];

(e) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula 10-06, a partir
de la fecha límite f¡ada para la presentación de las ofertas de conformidad con la cláusula
IO-05. Esta oferta nos obligará y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la
expiración de dicho período;

(f) si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de cumplimiento
del Contrato de conformidad con la Cláusula CC-O7 de las condiciones de contratación;

(g) La nacionalidad del oferente es: findicar la nacionalidad del Oferente, incluso la de todos los
miembros que comprende el Oferente, si el Oferente es un Consorcio]

(h) Las siguientes comisiones, gratificaciones u honorarios han sido pagados o serán pagados en
relación con el proceso de esta licitación o ejecución del contrato: [indicar el nombre
completo de cada receptor, su dirección completa, la razón por la cual se pagó cada comisión
o gratificación y la cantidad y moneda de cada dicha comisión o gratificación]

(Si no han sido pagadas o no serán pagadas, indicar ,.ninguna,,.)

(i) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la
notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta
que el Contrato formal haya sido perfeccionado por las partes.

Nombre del Receptor Monto

O Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la oferta evaluada como la más baja ni
ninguna otra oferta que reciban.
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Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indicanJ En calidad de

[indicar Ia calidad jurídica de la persona quefirma el Formulario de la Oferta]

Nombre: lindicar el nombre completo de Ia persona queJirma el Formulario de la Ofertal

Debídamente autorizado para frrmar la oferta por y en nombre de: lindicar el nombre completo del
Oferentel

El día del mes del año [indicar la fecha de
Ia frmaJ
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Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

YO Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad./Pasapoñe No_, actuando en mi
condición de Representante Legal de el nombre de Ia En
Consorcio indicar el nomhrc ¡l¡, las emnresa.s oue lo nÍerrran). por la presente HAGO
DECLARACION JLTRADA: Que ni mi persona ni mi representada se encuentran comprendido en
ninguna de la prohibiciones o inhabilidades a que se refiere los artículos 15 y 16 de la Ley de
Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de Municipio

Firma y Sello

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).
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Formulario Declaración Jurada de Integridad

YO_ , Mayor de edad, de Estado

Civil de Nacionalidad , con domicilio en

Y con Tarjeta de Identidad/Pasaporte No-, actuando en mi
condición de Representante Legal de por la

ymiPTCSCNTE HAGO DECLARACION JURADA DE INTEGRIDAD: QUC Mi PCTSONA

representada se comprometen a:

l.- A practicar las más elevadas normas éticas durante el presente proceso de contratación.

2.- Abstenernos de adoptar conductas orientas a que los funcionarios o empleados involucrados en el

presente proceso de contratación induzcan a alterar el resultado del proceso u otros aspectos que

pudieran otorgar condiciones más ventajosas en relación a los demás participantes.

3.- A no formula¡ acuerdos con otros proveedores participantes o a la ejecución de acciones que sean

constitutivas de:

PRACTICA CORRUPTA: Que consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar, directa o indirectamente,

cualquier cosa de valor para irfluenciar indebidamente las acciones de otra parte.

PRACTICA DE FRAUDE: Que es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y

circunstancias, que deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para

obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación.

PRACTICA DE COERCION: Que consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con pe{udicar

o causar daño, directa o indirectamente, a cualquier pafe o a sus bienes para influenciar

indebidamente las acciones de una pafe.

PRACTICA DE COLUSION: Que es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención

de alca¡zar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones

de otra parte.

PRACTICA DE OBSTRUCCION: Que consiste en a) destruir, falsificar, alterar u oculta¡

deliberadamente evidencia significativa para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los

investigadores con el fin de impedir materialmente una investigación sobre denuncias de una práctica

corrupta, fraudulenta, cohersiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para

impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que

prosiga la investigación, o b) todo acto dirigido a impedr materialmente el ejercicio de los derechos

del Estado.

4.- Así mismo declaro que entiendo que las acciones antes mencionadas son ilustrativas y no

limitativas de cualquier otra acción constitutiva de delito o contraria al derecho en perjuicio del

patrimonio del Estado de Honduras; por lo que expreso mi sumisión a la legislación nacional vigente.
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5.- Declaro que me obligo a regir mis relaciones comerciales con las Instituciones de Estado de
Honduras bajos los principios de la buena fe, la transparencia y la competencia leal cuando participen
en procesos de licitaciones, contrataciones, concesiones, ventas, subastas de obras o concu¡sos.

6.- Declaro que mi representada no se encuentra en ninguna lista negra o en la denominada lista
Clinton (o cualquier otra que la reemplace, modifique o complemente), en la lista Engel, ni que haber
sido agregado enla lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del Tesoro del EEUU), así
como que ninguno de sus socios, accionistas o representantes legales se encuentren impedidos para
celebrar actos y contratos que violenten la Ley Penal.

7.- Autorizo a la institución contratante para que realice cualquier investigación minuciosa en el
marco del respeto y al debido proceso sobre prácticas corruptivas en las cuales mi representada haya
o este participando. Promoviendo de esa manera practicas éticas y de buena gobemanza en los
procesos de contratación.

En fe de lo cual firmo la presenta en la ciudart nicipio de
, Departam

del mes de del año

FIRMAY SELLO

(en caso de persona Natural solo Firma)

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la firma autenticada ante Notario (En caso
de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

ento de-'-'.-=-a los_, días
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Contrato
(opcional)

[El Comprador completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas,
puede utilizar este.formato o incorporar el formato de su preferencia l

ESTE CONTRATO es celebrado

El dia I indicar: número] de [indicar: mes] de [indicar: añoJ.

ENTRE

(t) [indicar nombre completo del Comprador], wa I indicar la descripción de la
entidad jurídica, por ejemplo, Secretaría de Salud del Gobierno de Honduras,
o corporación integrada bajo las leyes de Hondurasl y ffsicamente ubicada
et [indicar la dirección del CompradorJ (en adelante denominado "el
Comprador"), y

(2) [indicar el nombre del Proveedor, Datos de Registro y DirecciónJ (en

adelante denominada "el Proveedor").

POR CUANTO el Comprador ha llamado a licitación respecto de ciertos Bienes, [inserte
una breve descripción de los bienes y serviciosJ y ha aceptado una oferta del Proveedor para

el suministro de dichos Bienes por la suma de [indicar el Precio del Contrato expresado en

palabras y en cifrasl (en adelante denominado "P¡ecio del Contrato").

ESTE CONTRATO ESTIPULA LO SIGUIENTE:

1. En este Contrato las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se les

asigne en el documento de licitaciones.

2. Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Comprador y el

Proveedor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato:

(a)

(b)

(c)

(d)

Este Contmto;

Las Condiciones Especiales del Contrato

Las Condiciones Generales del Cont¡ato;

Los Requerimientos Técnicos (incluyendo la Lista de Requisitos y las

Especifi caciones Técnicas) ;
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(e) La oferta del Proveedor y las Listas de Precios originales;

(0 La notificación de Adjudicación del Contrato anitida por el Comprador.

@ [Agregar aquí cualquier otro(s) documento(s)J



) Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de
alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos
prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

En consideración a los pagos que el Comprador hará al Proveedor conforme a lo
estipulado en este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios
al Comprador y a subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las
disposiciones de1 Contrato.

El Comprador se compromete a pagar al Proveedor como contrapafida del suminist¡o de
los bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas
que resulten pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contuato en el plazo y en
la forma prescritos en éste.

CLAUSULA DE INTEGRTDAD, Las Partes, en cumplimiento a lo establecido en el A¡tículo
7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación pública (LTAIp), y con la convicción
de que evitando las prácticas de comrpción podremos apoyar la consolidación de una cultura de
transparencia, equidad y rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del
Estado, para así fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos co-p.o*ei"mos libre y
voluntariamente a: l.- Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y áe respeto a las leyes
de la República, así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL,
EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓÑ
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNOONOS DE DAR DECLARACIONES
PUBLICAS soBRE LA MISMA. 2.- Asumir una estricta observancia y aplicación de los
prin_cipios fundamentales bajos los cuales se rigen los procesos de contrataóión y adquisiciones
públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como: transpaienciá, igualdad
y libre competencia. 3.- Que durante la ejecución del contrato ninguna iersona qui actue
debidamente autorizada en nuestro nombre y representación y que ningun empleado o traba¡ador,
socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) prácticas comrptivai: entendiendo estas 

-como

aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o ináirectamente, cualquier cosa de
valor para influenciar las acciones de la otra parte;b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas
como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo malicioso entre
dos o más partes o entre una de las partes y uno o varios térceros, realizado con la intención de
alcanzar un propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de
la otra parte. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba sei piesentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso
de contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad
por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no conesponda á la realidad,
para efectos de este Contrato. 5.- Mantener la debida conñdencialidad sobre toda la información
a que se tenga acceso por razón del contrato, y no proporcionarla ni diwlgarla a terceros y a su
vez, abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6.- Aceptar las consecriencias a que hubiere
lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esia cláusula
por-fribunal competente, y sin perjuicio de la responiabilidad civil o penal en la que se incurra.
7.- Denunciar e¡ forma oportuna ante las autoridades correspondienGs cualquiei hecho o acto
irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, soiios o asociados, del cual se tenga
un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de

2. responsabilidad civil ylo penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales
el contratista o consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y
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3

trabajadores de aquellos. E[ incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta
cláusula dará Lugar: a.- De parte del Contratista o Consultor: i, A la inhabilitación para
contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírsele.
ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que

haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del
régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. b. De parte

del Contatante: i. A la eliminación definitiva (del Contratista o Consultor y a los
subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de

su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o
funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de Conducta
Ética del Servido¡ Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. -

CLAUSUL.{: RECORTE PRESUPUESTARIO. En todo contrato financiado con
fondos extemos, la suspensión o cancelación del préstamo o donación, puede dar lugar a
la rescisión o resolución del contrato, sin más obligación por parte del estado, que al pago

correspondiente a las obras o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de [a rescisión

o resolución del contrato. En caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se

efectué por razón de la situación económica y financiera del país, la estimación de la
percepción de ingresos menores a los gastos proyectados y en caso de necesidades

imprevistas o de emergencia, podrá dar lugar a la rescisión o resolución del contrato, sin
más obligación por parte del Estado, que al pago correspondiente a los bienes o servicios
ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato.

4. CLAUSULA: GARANTIA DE LOS BIENES

4.1 . El Proveedor garantiza que todos los bienes suministrados en vi¡ud del Conffato son

nuevos, sin uso, del modelo más reciente o actual e incorporan todas las mejoras

recientes en cuanto a diseño y materiales, a menos que el Contrato disponga otra cosa.

4.2. De conformidad con la cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación, el Proveedor
garantiza que todos los bienes suministrados estarán libres de defectos derivados de actos

y omisionesque éste hubiese incurrido, o derivados del diseño, materiales o manufactura,

durante eluso normal de los bienes en las condiciones que imperen en el país de destino
final.

4.3. La garantía permanecerá vigente durante el período cuya fecha de terminación sea

establecida en [a cláusula CC-07 de las Condiciones de Contratación.

4.4. El Comprador comunicará al Proveedor [a naturaleza de los defectos y proporcionará

toda la evidencia disponible, inmediatamente después de haberlos descubierto El
Comprador otorgará al Proveedor facilidades razonables para inspeccionar tales

defectos.
4.5. Tan pronto reciba el Proveedor dicha comunicación, y dentro del plazo establecido en

los Pliegos de Condiciones, deberá reparar o reemplazar de forma expedita los Bienes

defectuosos, o sus partes sin ningún costo para el Comprador.
4.6. Si el Proveedor después de haber sido notificado, no cumple con corregir los defectos

dentro del plazo establecido, el Comprador, dentro de un tiempo razonable, podrá

proceder a tomar las medidas necesarias para remediar la situación, por cuenta y riesgo
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del Proveedor y sin perjuicio de otros derechos que el Comprador pueda ejercer contra
el Proveedor en virtud del Contrato.

EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente Contrato de conformidad con la
Ley de Contratación del Estado de la República de Honduras, en el día, mes y año antes indicados.

Por y en nombre del Comprador

Firmado: [indicar firmal en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]

Por y en nombre del Proveedor

Firmado: [indicar la(s) firma(s¡ del (los) representante(s) autorizado(s) del proveedor]

en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiadaJ
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Autorización del Fabricante

(Cuando aplique)

[El Oferente solicitará al Fabricante que complete este formulario de acuerdo con las
instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar escrita en papel membrete
del Fabricante y deberá estar firmado por la persona debidamente autorízada para firmar
documentos que comprometdn el Fabricante. El Oferente lo deberá incluir en su oferta, si
así se establece en los DDL.I

Fecha: lindicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la ofertaJ
LP No.: [indicar el número del proceso licitatorioJ

Alternativa No.: [indicar el No. de identificación si esta es una oferta por una alternativa]

A:llindicar el nombre completo del CompradorJ

POR CUANTO

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indtque el

nombre de los bienes fabricadosJ, con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa
de las fabricasJ mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y
dirección del Oferentel a presentar una oferta con el solo propósito de suministrar los
siguientes Bienes de fabricación nuestra [nombre y breve descripción de los bienes], y a

posteriormente negociar y firmar el Contrato.

Po¡ este medio extendernos nuestro aval y garanfiza, conforme a los pliegos de condiciones,
respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes mencionada.

¡/irma del(los) representante(s) autorizado(s) del fabricantel

Nombre: [indicar el nombre completo del representante aulorizado del Fabricante]

Cargo: lindicar cargoJ

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del
OferenteJ

Fechado en el dia de de 200 ----[fecha de la firma]
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FORMATO GARANTIA MA TENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N'

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza / Garantía a távor de _, para
garantizar que el Afianzado/Carantirado, mantend.rí la OnAñf ,l+resent.¿*a en ¡icitaóiOn

SUMA AFIANZADA/GA RA}IT IZ AD AI

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN
CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTÍA/FIANZA. Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFtCtARto serán solidarias,
incondicionales, lrrevocables y de realización automática no deberán adiciona rse cláusulas oue
anu len o I imiten la cláusula oblisator¡a.

Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:
5. Retira su oferta durante el período de validez de la misma.
6. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.
7. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su oferta por el contratante

durante el período de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se
rehúsa a presentar la Garantía de Cumplimiento.

8. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En fe de lo cua[, se emite la presente Fianza./Garantía, en la ciudad de Municipio
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FORNIATO GARANTIA DE CUMPLIMIENTO
ASEGURADORA / BANCO

GARANTIA / FIANZADE CUMPLIMIENTO N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO :

DIRECCION Y TELEFONO:

Fianza I Garantía a favor de , pard geiranfizar
que el Afianzado/Garantirudn ácomprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones
estipuladas en el contrato firmado al efecto entre el Afianzado/Ga¡antizado y el Beneficiario,
para [a Ejecución del Proyecto: " ubicado en

SUMA AFIANZADA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA PoR EL MoNTo ToTAL DE LA MISMA A SIMPLE
REQUERIMIENTO BENEFICIARIO, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN
FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA. LA PRESENTE GARANTÍ{FIANZA
EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN
SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN
AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL
ENTE EMISOR DEL TiTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO
DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA
PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza.lGarantía, en la ciudad de _, Municipio de
del añoa los _
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GARANTIA/FIANZA
DE CALIDAD:

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO

DIRECCION Y -I'ELEFONO:

Fianza / Garantía a favor de , para garantlzar
la calidad DE SL:MINISTRO del Proyecto: " " ubicado en

por elConstruido/entregado

Afianzado/Garantizado

SUMA AFIANZA DA/ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

''LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO REQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA R.EPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN'"

A las Garantías Bancarias o fianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten la cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fia¡zaJGuantia, en la ciudad de Municipio
del añoa los _ del mes de
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FORMATO GARANTIA DE CALIDAD4
ASEGURADORA / BANCO



I' .'\7 16

4 La Garantía de Calidad deberá solicitarse cuando se requiera según la naturaleza de los bienes.



FORMATO IGA RA NTIA/FIANZA/ PORANTTCTPO
INO M B R E D E AS E G UK,IDO RA/BA N CO I

IGAR,,INTIA / FIANZAJDE ANTICIPO N":

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO/GARANTIZADO:

DIRECCION Y TELEFONO:

[Garantía/Fianxal a favor de [indicar el nombre de la institución a favor de la cual se
extiende la garantíal, para garwúizar que el Afianzado/Garantizado, invertirá el monto del
ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad con los términos del contrato firmado
al efecto ent¡e el Afianzado y el Beneficiario, para la Ejecución del Proyecto:

ubicado en

Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza.

SUMA AFIANZAD{ GARANTIZADA:

VIGENCIA De: Hasta:

BENEFICIARIO:

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA:''LA PRESENTE GARANTiA/FIANZA
SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA LIQUIDACIÓN DEL
ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE R.EQUERIMIENTO DEL BENEFICIARIO,
ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN
NINGÚN OTRO RXQUISITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.
LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL,
IRREVOCABLE Y DE EJECUCIóN AUTOMÁTICA; EN CASO DE CONFLICTO
ENTRE EL BENEFICIARIO Y EL ENTE EMISORDEL TÍTULO, AMBAS PARTES
SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA
DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL
OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN''.

A las Garantías Bancarias o lianzas emitidas a favor BENEFICIARIO no deberán
adicionarse cláusulas que anulen o limiten Ia cláusula especial obligatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente [Fianza/GarantíaJ, en la ciudad de Municipio
de _, a los _ del mes de _ del añ
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Declaración Jurada de No Poseer Juicios Pendientes

YO Mayor de edad, de EstadoCivil ,

de Nacionalidad , con domicilio en

Y con Taleta de Identidad/Pasapone No actuando en mi
condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empIg§g pjklgulqlEry eq§pJk Consorcio
indicar el nombre de las empresas aue lo intesran), por Ia presente HAGO DECLARACION JURADA: Que
ni mi persona ni mi representada tiene o posee Juicios pendientes contra el Estado, a Io que se refiere el Art
No. 35 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

En fe de lo cual firmo la presente en Ia ciudad de Municipiode_
Departam ento de a los días delmes del

ano

(en caso de persona Natural solo Firma)
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Aviso de Licitación Privada

Repúblico de Honduros
Secretar¡o de Agriculturo y Gonoderío

LP-SAG-o08-2023
,1. La Secretaría de Agricultura y Ganadería invita a las empresas interesadas en part¡c¡par
en la Licitación Privada No. LP-SAG-008-2023 a presentar ofertas selladas para Adquisición de
Licencids Antivitus de lo Secretarío de Agriculturo y Gonodería.
2. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de fondos
nocionoles y propios.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos establec¡dos en la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento.
4. Los ¡nteresados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante
solicitud escrita a lo Gerencio Administrotivo; Lic. Morio Eleno Estrado en la dirección indicada
al final de este Llamado BLVD CENTROAMERICA, AVE LA FAO COLONTA LOMA LTNDA de 8:30
om o 4:00 pm. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema
de lnformación de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, "HonduCompras",
(www. honducompras.gob. h n ).

5. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección BLVD CENTROAMERICA, AVE
LA FAO COLONIA LOMA LINDA a más tardar a las 08:45:00 am del 19 de octubre del 2023. Las
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.Las ofertas se abrirán en presencia de
los representantes de los Oferentes que deseen aslstir en la dirección indicada, a las 9:00 om
del 19 de octubre del 2023. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de
Mantenimiento de la oferta por el valor y la forma establecidos en los documentos de la
licitación.

Tegucigolpo, Hollbu mbre del 2023
áV.

Lic. oiio Eleno
Gere te Adm¡n¡stro tvo
Sec toria de Agriculturo y Gonaderío


